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RESOLUCIÓN OCAS-SO-29032016-Nº19 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 349 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El Estado garantizará 
al personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación 
continua y mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la 
profesionalización, desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera docente y el 
escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación del desempeño y la política salarial en 
todos los niveles. Se establecerán políticas de promoción, movilidad y alternancia docente”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de 
los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con 
los objetivos del régimen de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 352 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de 
educación superior estará integrado por universidades y escuelas politécnicas; institutos superiores 
técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios de música y artes, debidamente acreditados y 
evaluados Estas instituciones, sean públicas o particulares, no tendrán fines de lucro”; 
 
Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, prevé: 
“Certificación Presupuestaria.- Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, 
celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación 
presupuestaria.”; 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas 
autoridades, titulares y responsables.- Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las 
instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su 
autoridad. (…)”; 
 
Que, el artículo 70 inciso segundo de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “Régimen 
laboral de las y los servidores públicos y de las y los trabajadores del Sistema de Educación 
Superior.- (…) Los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras de las universidades y 
escuelas politécnicas públicas son servidores públicos sujetos a un régimen propio que estará 
contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior, que fijará las normas que rijan el ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, 
perfeccionamiento, escalas remunerativas, fortalecimiento institucional, jubilación y cesación (…)”; 
 
Que, el artículo 149 de Ley Ibídem, manda: “Los profesores o profesoras e investigadores o 
investigadoras serán: titulares, invitados, ocasionales u honorarios. Los profesores titulares podrán 
ser principales, agregados o auxiliares. El reglamento del sistema de carrera del profesor e 
investigador regulará los requisitos y sus respectivos concursos. El tiempo de dedicación podrá ser 
exclusiva o tiempo completo, es decir, con cuarenta horas semanales: semiexclusiva o medio tiempo, 
es decir, con veinte horas semanales: a tiempo parcial, con menos de veinte horas semanales. 
Ningún profesor o funcionario administrativo con dedicación exclusiva o tiempo completo podrá 
desempeñar simultáneamente dos o más cargos de tiempo completo en el sistema educativo, en el 
sector público o en el sector privado. El Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador del Sistema de Educación Superior, normará esta clasificación, estableciendo las 
limitaciones de los profesores.  En el caso de los profesores o profesoras de los institutos superiores y 
conservatorios superiores públicos se establecerá un capítulo especial en el Reglamento de Carrera y 
Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior”; 
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Que, el artículo 150 de la misma,  dispone: “Requisitos para ser profesor o profesora titular principal.- 
Para ser profesor o profesora titular principal de una universidad o escuela politécnica pública o 
particular del Sistema de Educación Superior se deberá cumplir con los siguientes requisitos: literales 
a), b), c) (…)”; 
 
Que, el artículo 151 de la misma Ley, señala: “Evaluación periódica integral.- Evaluación periódica 
integral.- Los profesores se someterán a una evaluación periódica integral según lo establecido en la 
presente Ley y el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior y las normas estatutarias de cada institución del Sistema de Educación Superior, 
en ejercicio de su autonomía responsable. Se observará entre los parámetros de evaluación la que 
realicen los estudiantes a sus docentes. En función de la evaluación, los profesores podrán ser 
removidos observando el debido proceso y el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador del Sistema de Educación Superior. El Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor 
e Investigador del Sistema de Educación Superior establecerá los estímulos académicos y 
económicos correspondientes.”; 
 
Que, el artículo 1 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior (codificación), señala: “Objeto.- El presente Reglamento establece las normas de 
cumplimiento obligatorio que rigen la carrera y escalafón del personal académico de las instituciones 
de educación superior, regulando su selección, ingreso, dedicación, estabilidad, escalas 
remunerativas, capacitación, perfeccionamiento, evaluación, promoción, estímulos, cesación y 
jubilación”; 
 
Que, el artículo 21 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior (codificación), prescribe: “Requisitos del personal académico titular principal de 
las universidades y escuelas politécnicas.- Para el ingreso por concurso como personal académico 
titular principal de las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares, además de los 
requisitos generales establecidos en este Reglamento, se acreditará: numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 
y 10 (…)”; 
 
Que, el artículo 54 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior (codificación), dispone: “Remuneraciones del personal académico titular de las 
universidades y escuelas politécnicas públicas.- Las remuneraciones del personal académico titular 
de las universidades y escuelas politécnicas públicas se regirán por las normas que regulan las 
categorías, niveles, grados y requisitos definidos en este Reglamento y serán determinadas por 
dichas instituciones, en ejercicio de su autonomía responsable, observando las escalas remunerativas 
mínimas y máximas para cada categoría. (…)”; 
 
Que, la Disposición General Décima Séptima del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador del Sistema de Educación Superior (codificación), determina: “Queda convalidado, en 
materia de creación de cargos de gestión académica y otros creados de conformidad con la LOES, 
sus correspondientes remuneraciones y los procesos de recategorización, todo lo actuado por las 
universidades y escuelas politécnicas a partir de la vigencia de la LOES, en uso de su autonomía 
responsable, en tanto guarde conformidad con el artículo 59 de este Reglamento, incluyendo otros 
cargos de gestión académica no establecidos en este artículo.”; 
 
Que, la Disposición Transitoria Cuarta inciso segundo del Reglamento de Carrera y Escalafón del 
Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior (codificación), señala: “(…) Hasta la 
aprobación del nuevo Estatuto por parte del CES y la promulgación del Reglamento Interno de 
Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador, cada lES podrá aprobar una escala de 
remuneraciones conforme al presente Reglamento para el ingreso de nuevo personal académico, así 
como para la recategorización establecida en la Disposición Transitoria Novena de este 
Reglamento.”; 
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Que, la Disposición Transitoria Quinta del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador del Sistema de Educación Superior (codificación), establece: “Una vez expedido el 
Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador, el órgano colegiado 
académico superior de cada universidad o escuela politécnica pública o particular y las máximas 
autoridades de los institutos y conservatorios superiores públicos y particulares, en un plazo máximo 
de quince días, designarán una o varias comisiones especiales de ubicación del personal académico 
en el nuevo escalafón presididas por el Rector o su delegado, que deberán incluir personal 
académico titular que participará en las mismas con voz y sin voto. Estas comisiones especiales 
elaborarán un informe que determine la categoría y nivel en la que cada uno de los miembros del 
personal académico titular se ubicaría conforme a los requisitos establecidos en este Reglamento. 
Las comisiones especiales tendrán un plazo máximo de ciento veinte días para emitir el informe de 
ubicación. Estos informes de ubicación serán conocidos y aprobados por el órgano colegiado 
académico superior de la universidad o escuela politécnica o la instancia determinada por dicho 
órgano, o la máxima autoridad de los institutos y conservatorios superiores respectivamente, en un 
plazo máximo de quince días, y sus resultados serán notificados individualmente al personal 
académico titular. A partir de la notificación del informe establecido en los incisos anteriores, cada 
profesor o investigador titular podrá solicitar su traslado al nuevo escalafón y promoverse de acuerdo 
a este Reglamento y la normativa interna de cada institución de educación superior. Los actuales 
miembros del personal académico titular que no cumplan los requisitos establecidos en este 
Reglamento para cada categoría y nivel, conservarán su actual categoría y deberán acreditar los 
nuevos requisitos hasta el 12 de octubre de 2017. Su remuneración podrá ser incrementada 
anualmente hasta por un monto correspondiente a la tasa de inflación del periodo fiscal anterior. 
Cumplido este plazo, aquellos que no hubieren alcanzado los requisitos serán reubicados en la 
categoría y nivel que corresponda. Esta reubicación no disminuirá la remuneración que estuvieran 
percibiendo. Si un miembro del personal académico titular se sintiere afectado en sus derechos por el 
resultado de su ubicación, podrá presentar sus argumentaciones por escrito ante el órgano colegiado 
académico superior de las universidades y escuelas politécnicas o la máxima autoridad de los 
institutos y conservatorios superiores, en un plazo máximo de diez (10) días, contados a partir de la 
notificación de la Resolución, el cual en el término de cinco días resolverá en última y definitiva 
instancia.”; 

 
Que, la Disposición Transitoria Novena del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador del Sistema de Educación Superior (codificación), determina: “Para los procesos de 
recategorización del personal académico titular hasta el 12 de octubre de 2017, se seguirán los 
siguientes lineamientos: numerales 1, 2, literales a), b), c), d) numerales 3, 4, 5, 6, 7, 8.  El órgano 
colegiado académico superior de cada universidad o escuela politécnica, en ejercicio de su 
autonomía responsable, en función de su política de gestión del personal académico y de la 
disponibilidad presupuestaria, fijará los procedimientos y parámetros específicos con los que se 
podrán aceptar las solicitudes de recategorización. La aplicación de esta Disposición Transitoria 
podrá realizarse de manera inmediata y no requerirá agotar el procedimiento determinado en las 
Disposiciones Transitorias Cuarta y Quinta del presente Reglamento. Este personal académico no 
podrá solicitar más de una recategorización dentro de este plazo.”; 
 
Que, la Disposición Transitoria Vigésima Sexta del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador del Sistema de Educación Superior (codificación), señala: “El personal académico titular 
principal que hubiere expresado su renuncia a tal condición para recategorizarse como auxiliar 1 o 2, 
o agregado 1, 2 o 3, en virtud de lo establecido en el Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del 
Profesor e Investigador o de la aplicación de la Disposición Transitoria Novena de este Reglamento, 
podrá pedir su categorización como personal académico titular principal de escalafón previo. En este 
caso, conservará la remuneración que venía percibiendo. La lES no podrá negar las solicitudes 
presentadas.”; 
 
Que, el artículo 116 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la 
Universidad Estatal de Milagro (codificado), señala: “El Órgano Colegiado Académico Superior, 
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establece que la Comisión Académica presidida por el(a) Vicerrector(a) Académico y de 
Investigación, realice los procesos de promoción del personal académico titular.”; 
 
Que, la Disposición Transitoria Cuarta del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador de la Universidad Estatal de Milagro (codificado), señala: “Una vez expedido el 
Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador, el Órgano Colegiado 
Académico Superior en un plazo máximo de quince días, designará una comisión especial de 
ubicación del personal académico en el nuevo escalafón presidida por el Rector o su delegado, que 
deberá incluir personal académico titular que participará en la misma con voz y sin voto. Esta 
comisión  especial elaborará un informe que determine la categoría y nivel en la que cada uno de los 
miembros del personal académico titular se ubicaría conforme a los requisitos establecidos en este 
Reglamento. La comisión especial tendrá un plazo máximo de ciento veinte días para emitir el informe 
de ubicación. Este informe de ubicación será conocido y aprobado por el Órgano Colegiado 
Académico Superior, en un plazo máximo de quince días, y sus resultados serán notificados 
individualmente al personal académico titular. (…)”; 
 
Que, la Disposición General Tercera del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, 
señala: “Los docentes de acuerdo a los requerimientos de la Institución, laborarán en una o varias 
Unidades Académicas.  El Reglamento General determinará la ubicación de los mismos.”; 
  
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEACAD-2015-0016A-MEM, del 28 de marzo 2016, 
suscrito por la MAE. Jesennia Cárdenas Cobo, Vicerrectora Académica y de Investigación, da a 
conocer el proceso desarrollado en recategorización, de conformidad a las solicitudes presentadas 
por los docentes de la institución, cumpliendo con la Disposición Transitoria Octava del Reglamento 
de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior (codificación); 
y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  No 298 del 12 de octubre 2010.   
 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Disponer al Vicerrectorado Académico y de Investigación continúe con el proceso 
establecido en el Art. 116 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la 
Universidad Estatal de Milagro (codificado). 
 
Artículo 2.- Una vez que la Comisión Académica realice el proceso de análisis para la promoción del 
personal académico titular, solicitará por intermedio de la Vicerrectora Académica y de Investigación, 
MAE. Jesennia Cárdenas Cobo, la respectiva certificación presupuestaria; toda vez que el OCAS 
resolverá en última instancia la recategorización docente. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los veintinueve días del mes de marzo 2016, en la 
sexta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Ing. Fabricio Guevara Viejó, MAE.                                                     Lic. Diana Pincay Cantillo 
               RECTOR                                                                     SECRETARIA GENERAL (E) 


